
 

 
 
 
 

 
 
 

SAT / DECLARACIÓN ANUAL 2011 DE LOS 
ASALARIADOS 

 
El Servicio de Administración Tributaria (SAT) dio a conocer en 
su portal de Internet www.sat.gob.mx, el ejemplo del escrito 
que deben presentar los asalariados que opten por presentar 
su declaración anual del ejercicio 2011 o, en su caso, se 
encuentren obligados a realizarla conforme a lo siguiente: 
 

o Si obtuvo en 2011 ingresos anuales mayores a 400 mil 
pesos está obligado a presentar la declaración anual. 

 
 

o Los asalariados con ingresos menores a 400 mil pesos 
pueden optar por presentar la declaración por su cuenta 
y así aplicar las deducciones o estímulos como el de 
colegiaturas.  

 
 
 
Por lo anterior, deben informar previamente y por escrito, a su 
patrón de esta circunstancia a más tardar el 31 de diciembre de 
2011.  
 
 
 
 
 
 

 
 

Para ver el contenido completo de este documento de click 
aquí. 
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